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VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CD-ECO N° 032-22, por
la cual el Consejo Directivo de la FacLltad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sc~iales solicita
se exceptúe del Régimen de Incompatibilidad - aprobado por Res. CS N° 420199, a los docentes
que se designen temporariamente para atender las a~gnaturas de la Tecnicatura Universitaria
en Contabi~dad, Tecnicatura Universitaria en Adrrinistradón y Tecnicatu-a Superior en
Administración y Gestión Universitaria, y;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior, mediante Resoluciones Nros. 188/21, 191/21 y 240)07, aprobó
la creación de dichas Tecnicaturas Universitarias.

Que o solicitado por la Facultad se fundamenta en lo siguiente:
• en las Tecnicaturas mencionadas se dictan seminarios y asignaturas mediante la

desiçnació9 de personal tem~xrario dentro de un cuat~imestre, no resuftando posible la
sustanciación de concursos regulares en ninguno de los casos.

• el requerimiento efectuado por los Directores de carreras y las caracter{sticas de las
designacio9es justifican la excepcionalidad solicitada y constituye un elemento
fundamental para el dictado de las materias de as carreras mencionadas.

• la Tesnicatura Superior en Administración y Gestión Universitaria no pudo dicar~ en el
año 2021 debido a problemas de incompatibilidad de los docentes en condicioies de
asumir en las asignaturas.

Que, analizadas las actuaciones, se considera viable, con carácter excepcional el pedido
formulado por la Facultad.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento,
meciante Despacho N° 003/2022,

~ CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
~en su 1° Sesión Extraordinaria del 24 de ~ebrero de 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO ~°.- Exceptuar del Régimen de Incompatibilkfad (Res. CS N° 420~’99) a los docentes
que se designen temporariamente para el dictado de las asignaturas de las siguie9tes carreras:
Tecnicatura Universitaria en Contabilidad, Tecnicatjra Universitaria en Administración y
Tecnicatura Superior en Administración y Gestión Uiiversitaria de la Facultad de Ciencias
E~nómicas, Jurícicas y Sociales, autorizando a acumular diez (10) horas más. e~ carácter
exce~cionaI.

ARTiCULO 2°.- Comunicar a: Facultad de Ciencias Eco9ómicas, Jurídicas y Sociales y Dirección
General de Personal. Cumplido, siga a la citada Facuitad. Asimismo, publíquese en el boletín
oficial de esta Unkersidad.
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